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  Presupuesto 
 

 

 

El presupuesto en Bogotá registra un nivel 

de ejecución de 87,7% con corte al mes 

de diciembre 
  

El presupuesto vigente anual de Bogotá, a diciembre de 2025, asciende a $37,4 

billones, de los cuales el 82% corresponde a inversión, el 13% a funcionamiento y el 

5% al servicio de la deuda. De este total, los compromisos acumulados llegaron a $36,3 

billones (97,0 %) y los giros acumulados sumaron $32,8 billones (87,7 %). 

 

El porcentaje de giros, que es la medida más cercana de la capacidad efectiva de cómo 

la ejecución presupuestal provee los bienes y servicios necesarios para el bienestar de 

la comunidad, alcanzó el porcentaje más alto de los últimos cinco años, con un volumen 

de recursos más alto que en períodos anteriores (Gráfico 1). 

 

Gráfico 1 

Ejecución presupuestal - diciembre 2025  

Miles de milllones y porcentaje  

 
 
Fuente:  Secretaría Distrital de Hacienda. 
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El presupuesto vigente por sectores muestra que la mayor parte de los recursos se 

concentra en los sectores de Movilidad ($8,7 billones), Educación ($7,8 billones) y Salud 

($4,6 billones), que juntos representan alrededor del 57% de la apropiación vigente.  

 

El sector Movilidad registra una ejecución presupuestal de 96% en compromisos y 

79,7% en giros; el de Educación, 99,9% en compromisos y 94,2% en giros, y el de 

salud, 95,7% en compromisos y 92,0% en giros. (Cuadro 1). Los sectores de Otras 

transferencias1, Entes de control, Servicio a la Deuda y Planeación muestran altos 

niveles de ejecución, con giros presupuestales superiores al 90 %. La categoría de 

Otros sectores2, que agrupa sectores como Hábitat, Cultura, Hacienda, Seguridad, 

Ambiente, Gobierno, Desarrollo Económico entre otros, concentran una apropiación de 

$9,9 billones, de los cuales se han comprometido $9,6 billones (97,2%) y un giro 

presupuestal de 86,3%.  

 

Cuadro 1  

Apropiaciones, compromisos y giros por sectores - diciembre 2025   

Miles de millones y porcentaje (%) 

 

Sector Apropiación vigente Compromisos %Compromisos Giros % Giros 

Movilidad $8.657 $8.310 96,0% $6.901 79,7% 

Educación $7.844 $7.833 99,9% $7.389 94,2% 

Salud $4.633 $4.435 95,7% $4.264 92,0% 

Integración social $2.485 $2.452 98,7% $2.065 83,1% 

Servicio a la deuda $2.013 $1.812 90,0% $1.811 90,0% 

FDL1 $1.831 $1.831 100,0% $1.831 100,0% 

Otros sectores $9.856 $9.584 97,2% $8.505 86,3% 

Total $37.319 $36.257 97,0% $32.766 87,7% 
 

1 FDL: Fondos de Desarrollo Local. 

Fuente: Secretaría Distrital de Hacienda. 

 

Estos resultados confirman el sólido desempeño en la ejecución de los recursos 

distritales, con niveles de avance que, aunque varían entre sectores por su naturaleza 

y dinámica operativa, muestran que la mayoría de los sectores mantienen un ritmo 

adecuado de compromisos y giros frente a la apropiación asignada. 

 
1 Agrupa los recursos que el Distrito gira a entidades externas cuya asignación no se registra dentro de un sector específico. 
Incluye transferencias a organismos regionales, universidades públicas, empresas de servicios, fondos especiales, la Agencia 
Regional de Movilidad, la CAR, la EAAB, el FONPET y otros beneficiarios definidos por norma 
2 Otros sectores incluyen Hábitat, otras transferencias, cultura, recreación y deporte, Hacienda, Seguridad, Convivencia y 
justicia, Entes de control, Ente Autónomo Universitario, Ambiente, Gobierno, Desarrollo económico, Industria y turismo, 
Gestión pública, Planeación, Mujer y Gestión jurídica. 


